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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLUCION No. 94-2-1-1- Luv 460 7 

E NA JALIL 
oinocoro el o ME RURTOICO DE LA 
eneaisM o FUIENDENCIA DE (CONPAÑTAS, AE SUASAQUEO stoy b nditoudocon 

EIS.E£ oromin 15 43 ERs5dhe Y Lllstiieubnl sb orduA ¿113 

UE a a 9 1a OL LÍDER el, Notario ui nto, del 

Cantón e Sh; 33 tl 439 meti POB NAS a, o dR SA ¿Lpb 

estatuto de la aida MACOS ¡BAS E SA 
HACES ys*i sinavonaojinsiosv 

QUE la abogada. Conecte ARE inayo. ha presentado copias de dicha 

escrituras la misma que reúne los "requisitos ”á demLey: 
A A A 

NA A A moss PT OI 
En ejercicio qe, y apíibr POR E AAREsaS por el señor Superintendente de 

Compañias ne los. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 19923 y, 
A0M-92-508 de diciembre 11 de 19972; 

obsnsebr0 ol sb sjon, 4mej,y 92, eyqr.sb edost nod sub ¿ODIFITAIO 

ari o Phirer A GPROBARAA) 19D afidrmto 5d Ap Praudd AARARCÍS BÁSECOSS 
(BASICFARM) $S. por TRES MILLONES DE SUCRES, PELS en TRES MIL acciones de 

UN MIL SUCREFÓ pan. 54) 3h sona de «Ef ko9borahrdataubn Top ena 
escritura 

“svon [im sb s1id13590 sb oro i ssib ¿IiupsyYñUO =.6vijosgqes] 

ARTICULO SEGUNDO, DISPONER que el Notario Quinto del canton Guayaquil, al 
margen de la. mafriLi tas319Y.a0hani ado cd ame 00 499 uép 6d na Nene ad nado 
contenido de Ta” ES Resolución y siente razón de esta anotación. 

o tt 

ARTICULO TERCERO.! o repoNDe a d ul MRegistrador, HENOAhtELOA del cantón 
Guayaquil: IA da, Sererida escritura pública. junto” “ 0 E ¿Bresente 

Resolución, aj dE. -4na copia, ao diena eschitiita Y devuelva: las Sta pes gon la 
Metz. Fibsdrr ns 

O cumpla: pa demás; pres ripgiones 

   

    

      

   
razón de La inscripción ques 
contenidas en la Ley de-Registro 3 xs 

ARTICULO CUARTO. — DISPONER que el Notario Vigds Do. Pc E hantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura N Mefoctubre 
de 1992, por la cual se constituyó la compañía en referentia, Ue MN yrbcedido a 
aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la estridesrA pública que 
se aprueba por la presente Resolución y slente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.< DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 

se publique, por Una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE .- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil a Et! 

Y a RS 

tb. Manuel ina Jalil 

SUBIMTENDENTE JURIDICO DE—+ 

DAdeCHACMdz 

TNTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Exp. No. 647881-94 

      

    

  

 



rar quéga ¡inácrita la presente 

Resolución a -foja 29.989, “número 4.021 Ye i' Registro Mercan= 

til, Rubro de Industriales y 'ariotada bajó el número 33,213 

del. Repertorio./ Guayaquil, 'diez Í ochd de a de mil no 
VAS 

pura 
vecientos noventa 1 cuatros. El Registrador Me ntíl,     

    

Ab. MEÉCTOR MIGUÉL ALCIVAR ANURADE 
Pagjiurador Marcantil dal Cantán Gueyequil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado 

en, asta Resolución, a foja 3.195 del Registro Mercantil, Ru= 

bro de Industriales de. 1.993, 'al margen de la inscripción = 

respectíva.- Guayaquil, diez i ocho de Octubre de mil nove- 

   

    

cientos noyenta 1.cuatro.- El Registrador Mercantil.= 

  

A 

ás, HECTOR MGuEL aLÁAvaR ANDRADE 

hegistrador Mercantil dal (Cantón Guayáquil 

f 
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